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Número 179Martes 8 de agosto

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: BU-.1 1958

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular ?
Hormas sobre la próxima cam= 

paña de^ siembra
Dispuesto por el Servicio de 

Concentración Parcelaria la to
ma de posesión de las nuevas 
fincas de reemplazo en la Zona 
de Mahamud, de esta provincia, 
y de conformidad con la Orden 
ministerial de 18 de septiembre 
de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de septiembre 
del mismo año», se dictan las 
siguientes normas sobre la pró
xima campaña de siembra en 
la zona citada:

1. " Se autoriza la siembra 
por ios propietarios en las anti
guas parcelas que se hallan en 
barbecho.

2. a» Se prohibe a los propic
iarlos de antiguas parcelas alzar 
tos rastrojos de las mismas.

3. a Todos aquellos propie
tarios que deseen realizar fae
nas de barbechen o siembra de 
uastrojos deberán hacerlo en las 
ri'evas fncas de reemplazo.

4. a, Los infractores serán 
sancionados en la forma y cuan- 
“a que señalan los artículos 3.° 
Y4. de la mencionada Orden 
ministerial.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
Para general conocimiento y 
cumplimiento.
p Burg°s, 3 de agosto de 1961.

Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Colegio Provincial de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Administración Local

- de la Provincia de Burgos
Mutualidad Nacional de Pre» 

visión de la Administración
. Local

Corte ovatoria de becas Para el 
curso escolar 1961-1962

Extracto de la Circular 
M. 7/1961 (H), de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, cuya 
Comisión Permanente ha aproba
do. el Reglamento Para la con
cesión de becas a huérfanos e 
hijos de asegurados con arreglo 
a las siguientes

BASES :
1.“ Se convocan becas, por 

un valor global de seis millones 
de Pesetas, distribuidos en dos 
millones Para enseñanza superios, 
apartado e), art. 71, y cuatro 
millones Para enseñanza Prima
ria, media y laboral, apartado d) 
del mismo artículo, cuyos impor
tes serán los siguientes:
A) Internado:

Becas para enseñanza Prima
ria, de 10.000 Pesetas.

Becas de Enseñanza Media, 
de 12.000 Pesetas.

Becas de Enseñanza Laboral, 
de 12.000 Pesetas.
B) Externado:

Becas para Enseñanza Uni
versitaria o Escuelas Especiales 

Superiores, en el lugar de resi
dencia del becario, de 6.000 pe
setas.

Becas Para Enseñanza Uni
versitaria o Escuelas Especiales 
Superiores, fuera del lugar de 
residencia del becario, de 12.000 
pesetas.

2“ Las becas de internado 
se concederán exclusivamente a 
los huérfanos o hijos de asegu
rador Para que verifiquen aque
llos estudios que no les sea Posi
ble realizar en la población don
de sus Padres o representantes 
legales tengan su domicilio, Poí
no existir en ellas Centro de 
Enseñanza en que tales estudios 
puedan cursarse. •

3.'  Para solicitar beca, se 
Precisará:

a) Ser asegurado a la Mu
tualidad, o huérfano de asegu
rado. Quedan excluidos, Por 
tanto, los pensionistas anteriores 
a 1-12-1960,

b) Cursar estudios en cual
quiera de los Centros Para los 
que ha sido solicitada.

c) No disfrutar de cual
quier otra clase de beca, ayuda 
Por estudios, bolsa de estudios, 
etc., concedida Por cualquier 
Entidad pública o Privada, in
cluida la Prestación de infortu
nio familiar de la Mutualidad 
del Seguro Escolar. No se to
marán en consideración las soli
citudes de becas dé hijos o huér
fanos de muralistas que no hu- 
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hieran cursado el padrón de afi
liación a la Mutualidad, mode
lo 201-5, o Padrón de inscrip
ción de Pensionista, modelo 
301-1, que se considerará requi
sito esencial.

4. a Las solicitudes de beca 
se ajustarán al modelo oficial que 
Podrá obtenerse en las Oficinas 
Provinciales de la Mutualidad 
y que deberá ser rellenado con 
toda escrupulosidad y limpieza, 
preferentemente a máquina con 
letra de imprenta, no acompa
ñándose al mismo, de momento, 
ningún otro documneto.

5. a El plazo de admisión de 
instancias quedará abierto a Par
tir de 15 de agosto y se cerrará 
en Iso servicios Provinciales el 
15 de septiembre del año actual

6. a Las solicitudes se cursa
rán a través del Ayuntamiento en 
cuyo término municipal esté do
miciliado el aspirante a becario, 
cuya Corporación enviará la Pe
tición a la Mutualidad, Por con
ducto de sus Oficinas Provin
ciales.

8. a Por la Dirección de la 
Mutualidad se estudiarán las Pe
ticiones y se clasificarán con arre
glo a los siguientes criterios:

a) Huérfanos de asegura
dos. '

b) Aprovechamiento en es
tudios anteriores.

c) Menores ingresos fami
liares.

d) • Número de miembros 
que componen la familia.

9. a Resuelto el Concurso por 
la Comisión Permanente, se dará 
la oportuna Publicidad al mismo, 
comunicándose asimismo a los 
beneficiarios la concesión Provi- 
s’onal. quienes en el Plazo de 15 
días deberán Presentar los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de defunción 
del Padre mutualista, en el caso 
de los huérfanos.

b) Certificación académica, 
en la que consten las calificacio
nes obtenidas en todas y cada 

una de las asignaturas de los dos 
cursos anteriores.

c) Fe de vida de cada uno 
de los hermanos del presunto be
cario qué convivan en el domici
lio del solicitante y a sus expen
sas.

d) Declaración jurada del 
solicitante en la que se haga cons
tar que el presunto becario no 
disfruta de otra clase de beca, 
ayuda Por estudios, bolsa de es
tudios, etc., concedida Por cual
quier Entidad Pública o Privada 
y que no es beneficiario - de la 
prestación de infortunio familiar 
del Seguro Escolar (mode
lo 301-24).

e) Declaración jurada de 
-qué no existe Centro de estudios 
de los que va a cursar, en la lo
calidad del solicitante (en el ca
so de beca de internado).

f) Declaración jurada del 
solicitante sobre los ingresos o 
bienes de fortuna con que cuen
ten todos y, cada uno de los com-

' Ponentes de la familia, con ex
presión de sueldos y Pensiones, 
sin que sea admisible eludir o 
soslayar estos extremos, que se 
esPecififcan. en la. Página segunda 
del modelo 301-23.

10. Recibidos los documen
tos solicitados al comunicar la 
concesión Provisional, se proce
derá a su elevación a definitiva 
si los datos anortados concuerdan 
con lo especificado en la instan
cia de solicitud, y si se compro
base la falsedad de los datos de
clarados, aún desPués de la defi
nitiva concesión de la beca, el 
aspirante o becario perderá todos 
sus derechos, tanto respecto a la 
convocatoria de que se trate co
mo en cualquiera de las que en 
lo sucesivo anuncie/ la Mutuali
dad, aParte de las responsabili
dades a que en .otro orden Pue
da dar lugar la falsedad.

1 1. La designación de los 
beneficiarips será facultad discre
cional e inapelable de la Comí-. 
sión Permanente del Consejo de 

la Mutuaalidad, entendiéndose 
acatada por los Peticionarios y 
becarios Por'el solo hecho de so
licitarla.

12. El pago del importe de 
las becas se hará Por cuartas | 
Partes iguales, en los meses de 
septiembre, diciembre y marzo 
del curso académico correspon
diente. En el mes de septiembre,
se abonarán dos partes, a fin de 
que el becario pueda hacer fren
te a la adquisición de libros y 
material escolar. Si el becario 
fuere menor no emancipado, el 
Pago se hará al padre, madre o 
representante legal.

Será requisito indispensable 
Piara el pago de las becas, acre
ditar dócumentalmente la ma
trícula en el Centro de enseñanza 
correspondiente, y en su caso, la 
residencia . en el establecimiento 
de internado respectivo.

13. Terminado el curso es
colar, el besarlo habrá de Presen- 
tar en la Mutualidad documenta
ción acreditativa de las califica
ciones obtenidas en el año ante
rior, entendiéndose que de no ha
berlo hecho antes del 30 de oc
tubre siguiente al del curso para 
el que fue concedida la- beca, se 
considerará como falta de aprove
chamiento a los efectos de ulte
riores solicitudes.

14. La concesión de beca, no 
inphca obligatoriedad a la Mu
tualidad Para su Prórroga o nue
va concesión en el curso .siguien
te, aun mediando la causa de 
aprovechamiento académico, pues 
Para las concesiones de cada , 
año se seguirá el procedimiento 
de nueva solicitud.

16. La ' Mutualidad se re
serva el derecho de cqmProbar 
los datos recogidos en la docu
mentación aportada por el solici
tante.

Base Transitoria 1 La5 
becas en vigor Procedentes del 
extingudio Montepío de Secreta 
rios, Interventores y Deposita
rios, se mantendrán en la cuantía
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y condiciones señaladas en la re
glamentación que sirvió de base 
Para su concesión. Si alguno de 
estos becarios desease concursar 
a las nuevas becas, será condición 
indispensable que una a la ins
tancia solicitud, (mod. 301-23), 
5U renuncia explícita y escrita a 
]a beca anterior.

Base transitoria 3.a.—Para e. 
Presente Concurso se entenderá 
modilcada la norma 12, en el 
sentido de que el primer Pago se 
hará en el mes de noviembre.

Lo que se Publica Para geneial 
conocimiento y efectos consi- 
guíenles.

Burgos, 5 de agosto de 1961. 
El Presidente, Manuel de Be- 
navides.

Nota.—Los modelos de so
licitud de beca a que hace refe
rencia la base 4.a, se encuentran 
en la Sección Provincial de Ad- 
mniistración Local, donde fun
ciona la Mutualidad, (edificio 
Delegación de Hacienda, 1 / 
planta).
mVMCIAS JUDICIALES

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado, Juez de Instruc
ción númeto 1 de esta ciudad 
y su partido,
Por la presente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Víctor 
García Villoslada, de 27 o 28 
años de edad, casado, electri
cista, hijo de Gregorio e Isabel, 
natural de Madrid y vecino de 
esta capital, quien en ^1 mes de 
marzo del corriente año, se en
contraba en Santoña, y en el de 
abril, en Laredo,. a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto de pro 
cesamiento dictado contra él,

Recibirle declareción indagato
ria y ser reducido a prisión, en 
la causa que con el número 132 
de 1961 instruyo por el delito 
de abandono, de familia, bajo 
apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego, y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca
so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la prisión 
de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 2 de agosto de 1961,- El Juez 
de Instrucción, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario Judicial, 
P. S., Mariano Manso.

* Cédula de citación
En providencia dictada en el 

dia de hoy, en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado, 
contra Eliecer Odiantes Benito, 
natural de Quintanilla Somuñó, 
de 21 años de edad, soltera, sir
vienta, hija de Santiago y Do
rotea, ha acordado se cite a di
cha denunciada para que com
parezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 11 del 
próximo agosto y hora de las 
once y treinta, que se ha seña
lado para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, 
haciéndolo con los medios de 
prueba de que intente valerse, 
advirtiéndola que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación 
a la dedunciada Eliecer Collan- 
tes Benito, hoy de ignorado pa
radero exoido la presente para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 

| a 31 de julio de 1961.—El Secre
tario, V. Azofra.

Cédula de notificación
i El Sr. Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad y su par- 
¡ tido,*en  proveído de hoy, dicta

do en el sumario que instruye

con el número '269 60. por robo, 
ha acordado‘ílp cite a Cayetano 
Pérez Pérez, vecino que fue de 
esta ciudad y actualmente en 
ignorado poradero, para que en 
el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, con él 
fin de recibirle declaración co
mo perjudicado en dicho suma
rio, apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. Al propio tiem 
po se hace a su representante 
legal, el ofrecimiento de accio
nes- que determina el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamien 
to Criminal.

Y para que le sirva de notifi
cación, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la piesente en 
Burgos, a tres de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, Manuel Ortiz.

Juzgado Comarcal de 
Basauri

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez Comarcal, en provi
dencia de esta fecha, en juicio 
de faltas, número 63 61, por 
hurto, se cita por la presente al 
denunciado Alvaro Arroyo Ja
ca, con domicilio últimamente 
en Taravero, Condado de Tre- 
viño, y hoy en ignorado para
dero, a fin de que el día 18 de 
agosto, a las once horas, com
parezca en la Sala Audiencia 
'de este Juzgado con las prue
bas de que intenten valerse, 
para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, con 
apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en 
detecho. /

Basauri, 2 de agosto de 1961. 
El Secretario, (ilegible).

i Bilbao
I Don José Guerra San Martin, 

Magistrado y Juez de Pri
mera Instancia, núm. 4 de 
los de Bilbao,

Hago saber: Que en esté Juz-
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gado se siguen áfilos de juicio 
ejecutivo a instancia de D. Pe
dro Uñarte Bilbao, contra do
ña Angeles Izquierdo García, 
sobre reclamación de cantidad, 
en los que Por providencia de es
ta fecha he acordado sacar a 
Pública subasta Por segunda vez 
y término de veinte días los bie
nes que más abajo se reseñarán 

■ señalándose Para la celebración 
de la misma las doce horas del 
día 6 de septiembre venidero, en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones si
guientes.

Que no se. admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
Partes del avalúo, fijado Para 
esla subasta en 62.250 Pesetas.

Los lidiadores Para tomar 
Parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente 
al diez Por ciento del mismo.

Y pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Que los autos y certificación 
del registro a que alude la re
gla 4.” están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que los lidiadores 
aceptan como bastante la titula
ción existente sin que tenga de
recho a ninguna otra; y que las 
cargas anteriores o las Preferen
tes al crédito del attor, si las hu- 
bere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades Por no des
tinarse a su extinción el Precio 
del remate.

D'ado en Bilbao, a veinte de 
jubo de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, ilegible. 
El Juez, José Guerra San Mar
tín.
Bienes que se sacan a licitación

Las fincas que se detallan a 
continuación sitas todas ellas en 
el pueblo de Coruña del Conde

I (Burgos) y cuya descripción es 
' la siguiente:

1. " Una tierra al camino de 
i Val verde, que linda norte, río;

sur, Diego Martínez; este, arro
yo, y oeste, Santiago ’Carazo.

2. " Otra al Punto “La Cho
pera, que linda norte, con cami
no; sur, de don Sixto Langa; 
este de don Eugenio Peñalba, y 
oeste, de don Angel Peña.

3. ° Un Plantel a Valdecir, 
que linda norte, de don Vicente 
Calvo; sur, de don Daniel Bar
bero; este, con arroyo, y- oeste, 
de' don Feliciano López.

4. a Otra finca al mismo Pa
go, que linda norte, de don Ar
turo Martínez; sur, de don Die
go Marina; este, con camino, y 
oeste, con arroyo.

i 5.“ Otra al mismo pago, que 
i linda norte, de don Juan Ruiz; 
, sur, de don Saturnino Lóbez;
I este, con arroyo, y oeste, con ri

bazo.
6. " Otra llamada “Viña 

Grande’’# que linda norte, de 
don Alejandro Aceña; sur, con 
arroyo; este, de don Juan Aguí- 
lar, y oeste, de dontJuan Este-

. ban.
7. ” Otra al Pago de Gómez, 

que linda norte y sur, con ba
rranco; este, de don Enrique 
Hernando, y oeste, de don Mi
guel Hernando.

8. ° Otra al camino de Alco
ba, que linda norte, de don Da
niel Barbero; sur, con camino; 
este, de don Juan Aguilar, y oes
te, de don Aniceto García.

9. ° Otra al Pago del Burruo, 
que linda norte, con liego; sür, 
de don Qervasio Aguilar; este 
y oeste, con arroyo.

10. Otra al mismo Pago, que 
linda norte, con ribazo; sur, con 
arroyo; este, de don Teodoro 
García, y oeste, con ribazo.

Otras fincas más que no se de
tallan en el presente edicto, en 
aras de una economía Procesal, y 
cuya relación está a disposición 
de los lidiadores en la Secreta

ría de este Juzgado Para su de: 
bido examen.

Bilbao, veinte de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.

2-733.—D-362,15

ANIiNClOS OFICIALES
Hmtiíii íaeral ie tete, [¡a 

I Pesca Mal
Jefatura Regional de Castilla la Vieja

Ocupación forzosa

EDICTO

Declarada por Decreto 1720 
de 1960, de 7 de septiembre de 
1960, la utilidad pública y ne
cesidad y urgencia de ¡a ocu
pación, a efectos de su repobla
ción forestal, del monte Baldíos, 
comunidad de Celada, de la 
provincia de Burgos, se ha se
ñalado por esta Jefatura Regio
nal, a los efectos del artículo 
número 52 de la Ley de Expro. 
piación forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, la fecha del 18 de 
septiembre del año actual y 
hora de las diez de la mañana, 
para practic tr el levantamiento 
del acta previa a la ocupación 
del monte arriba citado, y cuyos 
demás datos se describen a 
continuación:

Término municipal: Alfoz de 
Bricia.

Denominación del monte: 
«Baldíos Comunidad de Celada».

Pertenencia: Monte jo de 
Bricia.

Superficie a ocupar: Doscien
tas treinta y cinco has.

Límites: N., Jurisdicción de 
Viílamediana y Quintanilla San 
Román; S., Jurisdicción de Mon- 
tejo de Bricia y provincia de 
Santander; E., provincia de San
tander y Jurisdicción de Quin
tanilla San Román, y O., Juris
dicción de Arnedo.

Por el presente se notifica a 
los propietarios-y demás titu- 
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]ares de los Derechos Reales 
afectados, inscritos en los Re
gistros Públicos, para que acu. 
dan, en el día y hora señalados, 
a las oíicinas del Ayuntamiento 
de Alfoz de Bricia, a fin de que, 
previo traslado al monte, con el 
objeto de tomar los datos nece
sarios sobre el terreno, se le
vante el acta previa a la ocu
pación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados por la 
ocupación, que podrán, acudir 
a este acto acompañados de un 
perito, y tendrán derecho a re
querir a su cosía la presencia 
de un Notario.

Burgos, 2 de agosto de 1961, 
El Ingeniero Jefe Regional (ile
gible).

l.ho— D-zoo 15

MINISTERIO DE AGRICULTURA

litólo ti totitiadíi Paralarla
AVISO

Firme el proyecto de concen
tración de la zona de Villaveta, 
y autorizada por la Comisión 
■Local el acta de reorganización 
de la propiedad, en sesión cele
brada el día 24 de junio último, 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria ha resuelto entregar 
la posesión y poner, por tanto, 
a disposición de los interesa
dos las fincas de reemplazo que 
respectivamente les correspon
den, a partir del día en que este 
aviso se haga público en el «Bo-X 
letin Oficial» de la provincia, a 
cuyo efecto en el Ayuntamiento 
de Villaveta se halla expuesto 
y a disposición de todos los in
teresados, el plano de Ja Zona 
y una relación de los propie
tarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
a legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión delasáincas de reempla- 

0 el dia siguiet te al de la pu

blicación de este aviso en el I 
«Boletín Oficial» de la provin
cia.

Burgos, 1 de agosto de 1961. 
El Ingeniero Jefe de la Dele
gación (ilegible).

AVISO
Se Pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Junta de Río de Losa, de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución Por el Decreto 
de 9 de julio, de 1959, que re
dactado Por el Servicio de Con
centración Parcelaria el antepro
yecto de concentración Parcelaria 
estará expuesto al Público duran
te el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al de 
la Publicación de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y durante el tiemPo adi
cional que el Servicio de Con
centración Parcelaria estime Pre
ciso, para llevar a cabo el replan
teo.

Durante el período señalado 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración Podrán formu
lar ante el representante del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria en el local del Ayuntamien
to las observaciones verbales o 
Por escrito que estimen conve
nientes sobre el anteproyecto.

Los documentos relativos al 
anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a 
cada uno de los propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
Procedencia atribuidas a los mis
mos, y en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspondi
do. Las fincas reservadas figu
ran en el anteproyecto como 
atribuidas a los mismos Propieta
rios que las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo Por 
1 propietarios de las superficies de 

las antiguas y nuevas parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres P r e diales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la Propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el procedimiento de concen
tración, con excepción de las ser
vidumbres Prediales, Para que de 
acuerdo con los Propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, porción 
de finca o Parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad * dentro del plazo 
señalado, la traslación se verifi
cará de oficio Por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Se Pone en conocimiento de 
los Participantes en la concentra
ción parcelaria, que el Ministerio 
de Agricultura por Orden de 
1,° de marzo de 1961, fijó como 
superficies Para la unidad tipo 
de aprovechamiento la de 10 
Has. Para el secano y la de 5 
Has. para el regadío. Durante 
el Período de encuesta del an
teproyecto, seS&lado anteriormen
te, los interesados Podrán solici- 

: -tar la adjudicación de unidades 
tipo de aprovechamiento, com- 

■ prometiéndose expresamente a 
respetar la indivisibilidad legal 
de las mismas.

Burgos, 2 de agosto de 1961. 
El jefe de la Delegación, ilegi
ble.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
sin transferencia, Por existir supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al Pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
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en aquél, se hace Público que se 
halla exPuestp dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta- 
minto, por término de quince 
días, a los-efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el 
art 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Valle de Tobalina, a 3 de 
agosto de 1961. — El Alcalde, 
Carlos H. / 

ga y O. Isidro Campos, valora
da en 2.397* *60  pesetas.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de Contribuciones

Débitos a favor de la Excelen
tísima Diputación Provincial

• de Valladolid
ZONA DE ARANDA DE' DUERO 
Término municipal de Fresnillo 

de las Dueñas
Arbitrio provincial -

D.Eloy Hernando Gómez, Agen
te ejecutivo de la Excelentí
sima Diputación Provincal de 
Bnrgos,
Hago saber: Que en expe

diente ejecurivo qué instruyo 
por débitos a la Hacienda Pro
vincial se ha dictado con fecha 
28 de julio de 1961 providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación, los 
bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido 
por el Juez de Paz, se celebrará 
el 31 de agosto de 1961, en el 
local del Juzgado, a las doce 
horas.

Nombres y apellidos de los deu 
dores '

Anastasio Ortega García.— 
Finca rústica al término muni
cipal de Fresnillo de las Due
ñas, al igual que las que a con
tinuación Se describen, al pago 
de Las Cabañas, de cabida 16*20 
áreas, linda N. Pilar Villarreal 
Aldea, S. León Hernando Se
bastián, E. Teresa López Orte

Finca rústica al pago de Ca- 
rrelavid, de cabida 8*10  áreas, 
linda N. Juan Antonio Ovejero 
Sebastián, E. Miguel Pastor 
Mozo, S. Nazario Carnicero Gil 
y O. Eusebio Santa Olalla San
ta Olalla, en 894*20.

Finca rústica al pago dél Vao, 
de cabida 5*85  áreas, linda nor
te Santiago Guijarro Serrano, 
E. Agustín García Aparicio, sur 
Deogracias García Carazo y 
O. Emigdio Óe Diego Ortega, 
en 865*80 .
L Finca rústica al pago deTVao, 
de cabida 7*20  áreas, linda nor
te Joaquín García Guijarro, este 
Emigdio de Diego Ortega, sur 
Dominica Santa Olalla Ruiz y 
O. Juan García Ortega y otros, 
en 1.065*60.

Finca rústica al pago del Te
rrero, de cabida nueve áreas, 
linda N. acequia, E. camino,
S. el Ayuntamiento y O. Domi
nica Santa Olalla Ruiz, en 1.332.

Finca rústica al pago del Te
rrero, de cabida nueve áreas, 
linda N. ferrocarril, E. camino,
S. acequia y O. Dominica Santa 
Olalla Ruiz, en 1.785*60.  ■ /

Finca rústica al pago de Los 
Perros, de cabida 5*40  qreas, 
linda N. Basilisa García López, 
E. Pedro Platel Ortega, S. el 
mismo y O. camino/, en 1.071*40.

Finca rústica al pogo de Can- 
canillos, de cabida nueve áreas, 
linda N. Hipólito García Ortega 
y, otros, E. Leoncio González 
García, S. Casilda López Medra- 
no y O. Cirilo García Miguel, en 
1.332. "

Finca rústica al pago de tie
rras de Villa, de cabida 9,90 
áreas, linda N. camino, E. Euge
nia García González, S. acequia 
y O. Sagrario Castillo García, 
en 1.964,20.

Finca rústica al pago del Ro
sillo, de cabida 17*10  áreas, lin
da N. camino, E. Sergio Gómez: 
S. Ruiz, Anastasio García Gon

zález y:o. Isidro López Medra- 
no, en 803*08.

Finca rústica al pago de Caña
verales, de cabida 16*60  áreas 
linda N. Angel García Miguel 
E. el mismo, S. Isidro López Me’ 
drano y 0. Luis García Blanco 
en 963,60.

Finca rústica al pago de Ca- 
rrelamuela, d e cabida 24*30  
áreas, linda N. Antonio Poza 
García, E. Teresa López García, 
S. monte y O. Tomás Velázquez 
de Diego, en 1.866*20.

Condiciones para la subasta
1.a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rematante 
debeiá promover la inscripción 
por los medios establecidos en 
el Título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de 
venta.

2.a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3.a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
poí negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del de
pósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores 
o sus causahabientes, y l°s
acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fin
cas antes de que llegue a con 
sumarse la adjudicación, pagan 
do el principal, recargos .y cos
tas del procedimiento.

En Fresnillo de las Dueñas, a 
28 de julio de 1961.- El Reca 
dador, Eloy Hernando.
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OIWSJARTICIILARES
ministerio de justicia

Junte Provincial de Protección 
je Menores y Tribunal Tutelar

de Menores de Burgos

Anunciando subasta Para adju
dicar las obras de construcción 
de ediRcio para Escuela de Pro
tección y Casa de Observación 
de Menores femenina, en los te
rrenos Propios del Tribunal Tu- 
tlear, situados en la calle de Al
fonso VIH, núm. 47, del Barrio 

de las Huelgas Reales, en
Burgos

Se convoca subasta Para la 
adjudicación de dichas obras.

Los pliegos de condiciones, 
Presupuestos, planos y demás 
documentos que integran el 
correspondiente pro yecto, es
ta r á n de manifiesto todos 
los días laborables desde las 
diez de la mañana hasta la una 
de la tarde en los locales en que 
están instaladas las oficinas de 
dicho Tribunal en Burgos, calle 
Vitoria, núm. 21, desde la fecha 
de Publicación del Presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, hasta el día labo
rable anterior al de la celebración 
de la subasta. El Presupuetso de 
contrata de la totalidad de las 
obras asciende a novecientas cua
renta y cuatro mil setecientas 
treinta Pesetas con veintisiete cén
timos (944.730,27) (excluidos 
los honorarios técnicos), que se 
considerará como Precio máximo 
° *ipo  límite para la subasta. La 
fianza Provisional para tomar 
Parte en la subasta será de die
ciocho mil ochocientas noventa v 
cuatro Pesetas con sesenta cénti
mos (18.894,60), que se consti
tuirá mediante depósito en metá
lico o valores Públicos del Esta
do, en -la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de sus 
sucursales de provincia, a dispo
sición de los Presidentes de la 

Junta Provincial de Protección 
de Menores, o del Tribunal Tu
telar de Menores, indistintamente, 
y la definitiva, Para responder de 
cumplimiento del contrato, de 
treinta y siete mil setecientas 
ochenta y nueve Pesetas con vein
te céntimos (37.789,20), comple
mentaria si Procede, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

EJ plazo máximo de ejecución 
de las obras será de doce meses 
a .Partir de la fecha de adjudica
ción, en la inteligencia de que, 
si Por cualquier circunstancia la 
contrata, no entrega las obras to
talmente terminadas en dicho pla
zo, el imPorte, de la indemniza
ción que debe abonar el contra
tista Por causas de retraso no jus
tificado, en el plazo de termina
ción de las obras contratadas, se 
fija en la cantidad diaria de mil 
quinientas Pesetas (1.500), así 
como será de su, cuenta el incre
mento qiie Por aumento de ma
teriales o jornales experimenten 
las mismas, no constituyendo en 
ningún motivo de revisión de pre
cios los aumentos que con Poste
rioridad a dicho Plazo de doce 
meses pudieran autorizarse Por 
disposiciones de carácter general.

Las obras comenzarán en el 
plazo máximo de 15 días a con
tar del de la fecha de la firma 
del contrato de adjudicación.

'Los licitadores presentarán dos 
sobres cerrados y lacrados, en 
cuyo, anverso se consignará en 
uno, “proposición Para optar a las 
obras dé- Escuela de Protección 
y Clfisa de Observación de Me
nores en Burgos, 'que Presenta 
Don..........................”, en el otro,
“Propuesta económica que pre
senta Don...............................

Dentro del Primer sobre de re
ferencia incluirá el licitador:

1. ° Resguardo de depósitos 
de la fianza provisional.

2. ° Los documentos que jus
tifiquen su Personalidad y el Po
der del firmante, en el caso de

no actpar en nombre Propio, o 
de tratarse de Persona jurídica.

3. ” Justificante de encontrar
se al corriente en el pago de las 
contribuciones industrial o de 
utilidades, según el caso.

4. ° Los que exige el Decre
to de 24 de diciembre de 1928 
sobre imcompatibilidades.

5. ° Relación de remunera
ciones nynimas y demás docu
mentos que Previene la legislación 
vigente con fines sociales o la
borales.

6. ° Relación de obras reali
zadas Por el licitante y cuantos 
datos desee «Portar en apoyo de 
su capacidad profesional o de, 
cualquier orden -interesante a los 
efectos.

En el sobre , de la “proposi
ción económica”, se contendrá 
solamente ésta, extendida en Pa
pel sellado de seis Pesetas, re
dactada con arreglo al modelo 
que se inserta al final de este 
anuncio.

Las proposiciones Para optar 
a esta subasta Podrán Presentarse 
en días hábiles y horas de' diez 
a trece, en las oficinas del cita
do Tribunal de Menores, ex
cepto el día dieciséis dé septiem
bre en que expira el plazo, que 
solo se admitirán hasta las doce t 
horas.

En el mismo día dieciséis de 
septiembre, a las doce y media, 
en el domicilio del Tribunal Tu
telar de Menores, se verificará la 
apertura de los pliegos-documen
tos ante una Junta, constituida al 
efecto por un vocal del Consejo 
Superior de Protección de Me
nores, que actoará de Presiden
te, el Presidento-Jefe de los Ser
vicios de la Junta Provincial de 
Protección de Menores de Bur
gos, el Presidente del Tribunal 
Tutelar de | Menores de Burgos, 
el Interventor Delegado de Ha
cienda en la obra, el Arquitecto 
autor del Proyecto, y los Secre
tarios de la Junta Provincial de
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.Protección de Menores y del 
Tribunal Tutelar de Menores.

De este acto se levantará acta 
Por el Notario a quien correspon
da de turno en la capital' de la 
Provincia de Burgos.

Examinado el contenido de los 
pliegos y docmuentós, del Prime
ro de los sobres, Para ser acepta
dos o rechazados, se abrirán acto 
seguido las Propuestas económi
cas, de los lidiadores admitidos 
a la subasta, ante el Notario, ad
judicándose las obras a la pro
posición de tipo más bajo.

Si dos o más proposiciones 
fueran iguales se admitirán sola
mente entre aquellos que las hu
biesen formulado, ofertas a Pu
jas a la llana, durante quince mi
nutos y si transcurrido este tiem
po subsistiera la igualdad, se ad
judicará mediante sorteo.

El imPorte de este anuncio en 
dicho “Boletín Oficial” de la 
provincia y dos Periódicos de es
ta capital,''será a cargo del adju
dicatario, así como los gastos no
tariales y los que puedan deri
varse de la subasta y contrato de 
adjudicación, incluidos los im
puestos, contribuciones, arbitrios, 
tasas y demás exacciones legales.

Burgos, 5 de agosto de 1961. 
El Presidente-Jefe de los Servi
cios de la Jefatura Provincial de 
Protección de Menores. — El 
Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores.

Modelo de Proposición
Don.....'  domiciliado 

en , calle. ................
número  (en nombre Pro
pio o en concepto de apoderado 
de -Don.................. o en
el de , gerente
o representante de la Sociedad. . 

;...., domiciliada en. . . 
según copia de es

critura de mandato o de Poder 
flue acompaña y que acredita le
galmente la representación que 
ostento y la facultad Para ejer
citar estas funciones), enterado 

del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia de 
Burgos, número. . ., del día. . ., 
así como de los Pliegos de condi
ciones, y vistos y examinados to
dos los documentos que integran 
el Proyecto de ejecución de Es
cuela de Protección y Casa de 
Observación, de la Junta Provin
cial de Protección de Menores y 
del Tribunal Tutelar de Meno
res de Burgos, se compromete a 
realizar las obras citadas en el 
plazo máximo de doce meses, á 
Partir-de la fecha de adjudica
ción, tomando a su cargo la eje
cución y cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas, con 
estricta sujeción al correspondien
te Proyecto y pliego de condicio
nes facultativas, económicas y las 
consignadas en el anuncio de su
basta Por la cantidad de  

pesetas.
Firmado y rubricado.

2.732.-0-727*30 

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el pliego 
de condiciones económicoad 
mistrativas que han de regir 
para el arriendo de una parcela 
de terreno sobrante de vía pú
blica en entrada a la Avenida 
Juan Ortega, en esta ciudad, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, dicho 
documento por espacio de ocho 
días hábiles, cpnforme estable
ce el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de Obras y 

Servicios Municipales de 9 de- 
enero de 1953, durante C1, 
plazo puede ser examinado ,,, 
los.vecinos y formular las recia 
maciones que estimen legales"

Asimismo se hace saber que* 
el acto de la subasta pública de 
la parcela de referencia tendrá 
lugar de acuerdo con mencio 
nado pliego de condiciones, en 
el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial a las doce hora» 
del dia siguiente al en que se 
cumplan los veinte dias hábiles 
de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín .Oficial, 
de la provincia, bajo el tipo de 
tasación que figura en dicho 
pliego de condiciones y por el 
sistema de pliego cerrado y de
más obligaciones que se impo
nen al gue resulte adjudicatario

# Medina de Pomar, 1 de agos
to de 1961.-El Alcalde, Fer
nando Cadiñanos Andino.

2.728.-0-125'15 

Ayuntamiento de Santo Do*  
mingo de Silos

Habiendo quedado desiertas 
las dos subastas anteriores, del 
espliego de los montes catalo
gados de este Municipio, se 
anuncia, con autorización del 
Distrito Forestal, nueva subas 
ta, con el 20 por 100 de rebaja 
de la tasación inicial, rigiendo 
para ésta la de 24.000 pesetas, 
para el dia 17 del actual y hora 
de las doce. Las demás condi
ciones son las mismas que las 
de las anteriores subastas.

Santo Domingo de Silos, 3 
de agosto de 1961 El Alcalde, 
Luis Vargas.

2.736.—D 55'10

ZJLZMI
Gestoría Administrativa Colegiada

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segu
ros Sociales.

- Pasaportes para todo eí mundo (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.

Calar., 37, plaate bej. . BURGOS - Apeado Con*.  125 - W ««


